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Vist.o el escrito formulado por la Caja de Ahorros Municipal
dé San Scbastiá-n solicitando autorización par&ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que.la autoriza
ción número 84, concedida en 21 de octubre de 1964, Se con:si~
dere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda. de Guipuzcoa

Alza~Herrera.~Domicilioanterior, avenida José- Elóso.gui, ]5,
triplicado; nuevo domicilío, avenida Jose Elósegui, 15 bis, con
el número de identificación 20~13-Q2.

Azpoitia.-DomiciJio a.nterior, Santo Domingo, 2; nuevo domi
cilio, plaza Mayor de Navarra, 1, con el número de identifica-'
cióo 20-13-J 1.

Madrid, 19 de octubre de 197-1. -El Din~ct.or general, José
Barea Tejeiro

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

AJ?-oeta, 2.-Calle de los Amezquetas, 3, a la que se asigna
el numero de identificación 2o-13~6L

Usúrbil.-Poligono 1, bloque B-1, local 1-13, ala ql.le se asigna
el número de identificación ..f!'O-13-62.

Al propio tiempo se concede .la oportuna autoriZación para
que las oficinas que se detallan continuen.- corno. CO:I4boradoras
del Tesoro eñ la gestión recaudatoria en sus lluevos domicilios,
con igual numero de identificación que tenían en los anf¡.erlores
locales que ocupaban:

Demarcación de Hacienda en Madrid

Rascafria <Madrid) .~Oficina número 24.8. José Antonio, 3,
R la que se asigna el nUmero de identificación 28-33-160.

Alcalá de Henares ,(Madrid) .-Avenida de ·1P6: Reyes Católi~

cos, 4, a la que se asigna el número de identificación 28~33-161.

Al propio tiempo se conCede la oportuna aUtQdzación: para
que la sucursal que tenía instalad~en lalocalfdaci que se cita
continúe como colaboradora del Tesoro en la gestiónrecaudafo
ria. en su nuevo domicilio con igual número,rle identifi<:ación
que tenía en el anterior local que ,ocupaba.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Lcganés (Madrid) .-Sucursal 206. Domicilio" anterior, plaza
de España, 7; nuevo domicilio, Calvo 50tel0, 1, con el número
de identificación 08-33'-56.

Madrid, 19 de octubre de 1974.--El Qirector general. José
Barea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dir~ción General di31 Tesoro
y Presupuestos por la qU$se amplia la autoTW::c·
ción número 71,~._concedida a la Cata de Ahorros
y Monte de, Piedad de Zaragoza, Aragón y Bloja
para IQ apertura de cuent(&s .restringidas- de recau
daCión de tributos en los_ establecimientos que· 811
indican.

Visto el escrito formulado por .la Caja de Ahorr-os y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y RioJa solicitando autorización
para ampliar el servicio de· cuentas restringidas de recaudación
de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 71, concedida en 19 ·de Octubre de 1964 a la citada En
tidad, se constdere ampliada alas siguientes establecimientos:
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Monzón.·-Agencia urbana.. Huesca, 23, a la que se asigna el
número de identificación 22,()7-29.

Demarcación de Hacienda de Lograño

Calahorra..-:-:Agenciaurha,na. Barbrlcio, 57, a la que se asigna
el ntunero· de :iclentifica.ción 26-11~35. . .

Logroño.~A.gencia urhan~. AV-tmida. Pérez. Ca-ldós, 29, a la
q uase asigna el número de ideatificQción 26-11-36.

Demarcación de Haciénda de Teruel

Alcaniz.-Agendaurban.a. Plaza Mendizithal, 16, a la que se
asigna .. el num.ero de identificaciófl44;.Q6.,28.

Alfambn.,..,...pelegaci4n.· Plaza Joaqufn Torán, sin número, a
la que se ~¡nael núme-ro de identificación 44-06-29.

Teruel.-Agemcta urbana. Ronda Dlnpaso Taran, 26-, a la que
se asigna. el' nümero de identificación 44~06-30.

Madrld,21 de' údubt'e de 1974.-El Director general, José
Barea Tejeiro.

Demarcación de Haciénda de Ciudad Real

La Solana..--Feria, 9, a la que- se asigna el número de identi
ficación 13-06'30.

Madrid, 21 de octubre de 1974.-EI Director gerieral, José
Barea Tej€'lro.

Demarcación de Hacten.da de Zaragoza

Lumpjaqlto,~-Delegación.Munta.d.as, -126, a la que se asigna
el numeri)de :identificación 50:-13..79,

TarfUonit,-Agencia urbana. San i\t.í.1ano, 27; a la que se asig..
naelnúme~ode identificación 50-13-80.

Zaragoza:~-A-gencia urbana, ASID y Palacios, 13, a la que se
-asigna el. nÚmero de identificaci~ 5()."13~8L

Zaragoza.....-Agencia urbana. Cavia, la, a la que se asigna el
numero. dé identificación 5O--13~82.. .

Z8ragoza..---Agencia urb$llBo Fí"ay Julián Careés, 54·58, a la
que Se asIgna el numero de identificación 50~13~S3.

?:aragoza.'--Agencia urbana.. Mompeón Motos, 1, a la que se
asigna' el número de identificación 50-13-84.

Zaragoza.--'-Agencia urbana. Avenida San Juan de la Pe~

na. 181, a la qué se asigna el número de identificación 50-13-85,

Demarcación de Hacienda de Huesca

RESOLUC10N de la Dirección GeMl"a-l del Tesoro
y Presupuestos por la qu.e $6 amplia,' la autorización
número 84,. concedida a.la. Caja de Ahorros.Muni
cipal de San Sebastián para laapertU'ra'de cuentas
restringídas de reCaUd(H~i6n de tributos en los es
tablecimiento,'/ que se indican,
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22222 RESOLUCJON de la Dirección General del Teso·
ro v Presupuestos por la Que se amplia la auto~

rización número 4~; GOIlcedida al M(jnt~de Pie
dad y Cala de Ahorros de Rondt:J.. para La ,aper~

tura de c4entas 'restringidas d~lecaudactón ele tri
butos en los establecimientos qUe se ifldican,
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Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a. las operaciones querea

!ice por su propia cuenta durante la semana del 4 al 10 de
noviembm de 1974, salvo aviso en contrario:

Visto el escnto formulado por el Monte de PIedad y Caja
de Ahorros de Ronda sohcitando é.\utorización para amplIar el
servicio de {:uentas restringidas do recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer quelaautorizadón
numero 49, concedida en 15 de octubre de 1964 a la citada
Entid~d, se considere ampliada a 105 siguientes establecimien
tos: Comprador Vendedor

tll-. Esta ct>uucÚ'>r. :'<' aplicl;lbh para loo billellS de Ii dolares U, S. A.
y defimnina(IOOes superiorú!;

(2:1' Esta COUiM:ión es ·apli(.'ablc p~ra losbiHetes de 1, 2 'i 5 dóla
reH U. S. A.

DemQ;rcacíón de J!w..'i·€mla de Málaga.

Málaga, numero 17.-Barriada de la Luz~plaza Central, a la
Q.ue se asigna El,! número de identificación 29-12-29.

Torremo.li\los~ número 3.-Los Naranjos.. EdifiCio . El Congre
so, a la que se asigna el-numero de identifiG~iólil 29-12r30.

Campillos.-San Benito. 9, a la que se, asigna el numero de
identificación 29:-12~31.

Demarcación de Haciend« de Jaén

Linares.-Julio Burrell, s, a la que se asigna el numero de
identificación 23·07-08.

Torredonjimerto.-Felipe Arche, 3, a la que se asigna el nú~
mero de id'cntificación 23-07-ot.

Billetes con'espondiel1tes (l las div¡sa.~

convertlble.~admÍlidas a cotización
enel mercado español:

1 dólar U S. A.;

Billete grande en , .
Billete pequeño (2)
dólar canadien~e

Pesetas

56,60
58,15
56,71

Pesetas

57,20
57,20
57,29
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Madrid. 4 de noviembre de 1974.

Sr. Subdirector general de M~kina Preventiva y Sanidad Arp
biental.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

tal'· Esta coUm<;ión' es también aplicable a los bmetes de. %. 1, 5 Y
10 libras Irlandesas emitidos por . el Central~qkQf Ireland.

(4). CambIos apliC&bl%para·. biHete8, .de· 1;!.i1I.HlU1.inaGiones da hasta
10.000 liras. Queda eJ[chüdal&.~pt'fidébiUetes'de 50,000 ., 100.000 liras:

(5J Un peso argerit!nQDUeyO equivale ,a, lOQp-esQsargentl-nos l:t.n.ttgUllS.

22227 RESOLUCfON d(? la Jefatura. Provincial de Carre~
terq.s, de Almaria por la que se sal'l.ala fecha para
etlevan:tamiento de' actQ-sprevias a la ocupación
de 1.á-8 fflle-.as.. afectcuiaa· -IJor ·.lasobras que se citan
an el términ:o,;:llH1:lCipa-l de Los Gallardos. . "

Por resolución-deJ'ilustrísimo sefiO!' Director general de Ca~
rreteft\s y Caminos Vetinales, de fecllslS dejtilio de' 1974,
se ordena a ~ sta. Jefatura. inct)t3 e1ex:pecUenté de 'expropiacíón
forzoSlt.' ,(ie urgencia de los ter:renos del :énnino _municipal de
Los GaUa,rdo$, necesarios pata la $jecución .de las. obras de
-Consltuc;c:iónde dospon.ton-es en'l~s puntos 'kilométricos 188,1
y 175.1,.~e JaC~--340, de elidíz a J3arcelona por Málaga,. tramo
Sorbas~Los Gallardos,., clave. l-AL~2~n.

Dicho pr-oyecto.porestar induidoen el Programa de Inver
sionesPü:bli-('~s del: Plan de Desarrollo Económico y Social,
lleva implícita su aprobación' "la det:'lara..ción de .utilidad y la
urgenteOCup8fi6n de los terrenos necesarios, con los efectos
prevenido~en.'. el articuJo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 demciembte de 195-4, .. . .1

,Lo .. q'Ue se.·haCe publico, signific:;ando a los propietarios. in~
teresados, JncIu1dos -en la relación 9ue se a<:ompaña, que el
próximo.·dia .. 28., 'de :noviembre, y a partir de las diez horas,
se pI'G.cederá.;:Por el representante de. la Administración, . al
levantami~nto,delas flctas Rte'vias ala ocupación de 11¡l.s fin
cas q~e'se relacionan: .en cuyo acto deberán estar presen tes
o represe'QtadQs por otra.persona,mediante poder bastante ·al
~fecto;..:pudiendo. en el tiempo que médie entre la ~pub1icaci6n

del pf:9Sf;!-nteánuncioen ,el_Boletín'Oficial del Estado- y la
f-echa- .njad,apEU"a.eI. levant~iento de'· las actas previas, hacer,
mediante. ,escrito, las .olJservadone-s .que estimen pertinentes,
al .$OIQ'. efeCto de. subsanar pO$ibles errores ',9ometidos en la
relación:. ."

Alm.eria; 24 de octubre de 1974.-El jngeniero Jefe.-B.OB2-E.

Re,,-ultando que el personal 'que interviene en el· ciclo de
prod\lcciórt está en posesión' del carn-et de ma.niflulador de ali~

ment~ ,
Re$ul~ndoque la;conducción.dep6sito, locales del personal y

producd(m, pavimento, paredes y techos, iluminación y ventila
ción recúnen las condiciones sanitanasexigidas en la legisla·
ción V'~gente;

Re$ul~d-o,~que el lavado.atlarado y esterilización dé los
ehvase:s ,~e e.rectú~ con maquinariae.utomática. autorizada, así
com()el·.·r~enadoy taPQnado; . '. .

Resultando- que el material de los envases será de vidrio,
el color blanco tra.nsparente, la capacidad de un litro' y de un
tercio de:litrQ y el sistema de cierretápón casona;

ResuJtanrlo qu~ eh la DitecQión General de Sanidad ha. sido
registrada esta ,autorización conelnúmt\ro 202;

ResUltalldo' ,que la persona .peticionaria se. responsabiliza de
que el·agua.min-er01l1:edicinal .que entregue envasada para el
-cons~o ,~e ajustará Et$trictamente.a las condiciones acreditadas
en el ,expediente y q\iEi llevaráunli,bro de registro de análisis
que ,refIe*~ loS resultados de los ffsicos,quimicosy microbioló
giCosqUé·. se realizarán dfariamente;

Resultando que Jos' lotos seran controlados por la Empresa
y Jefatu~:.Proviocial·deSanidad; . .

R~S\ll~ndoqueerrn.anantialde ,.Sien:a Alamilla», de Pechina
(AhneríaJ"fu~rleclaradQ·.de~tm~pÚblica;

Consldera.ndoque~e·-e:umpI:El'll l:~sCQndiciones exigidas en el
Dccre;o (1625 deabrilQ:e1928tEstatutode Explotación de
ManáJ:lti~es)¡

COn$Hl'erandogue se ,.--r:umplento~ás las condiciones que de~

terminilnJos artículos ,que a-fectan:a.J.4s aguas mineromedicina·
les dellJecreto. 3069/1972, de 26 de octubre..' .

Estl\.·pirecpión. General.ti~ne .a .. bie-n.'Itoutorizar el envasado
del. apf¡m:ineromedicinal ..AI~milla~.en fOrina natural. .Asiinis
mosé autorizan:as tubetias'comJuctpras del agua y la m:aqui~

naria;,J~e-nyase'1devidrio de color blanco transparente, la ca
l?acid~et:,tfe un litro y. de ,un tercio de litro, el cierre hermético
de todos ellos. m$diante .t8póncort)ua Y:'las etiquetas.

Qued$regi$tradael. ag1,la ntineromedicinal. las etiquetas, cie
rre herm~tíco yno~bre c01nerdalenesta Direcdón General.

Cqalql:lier .nwd,i·ficaciófl ·que SG,p:rete;nda efectuar sobre las
cosasoDJ~to de:&utorización 'deber;i:set notificada previamente
a est,.Diyecdól'iGeneral y,én su c~. obtener la o las nue~
vas autóriza<;:wn~s correspondientes'.·

Lo: que comunic:o a V. S.
Dios,Kuardea V. S.
M~rld•. 3Q'dese-pti-embre de 1974.-EI Director general, Fe·

dericQSravo'Morate;

Sr, SuiJdi'rector general de Medícina Preventiva y Sanidad Am~
biental.

MINISTERIO
DE. OBRAS 'llUBLICAS

12,03
,132,16

19-,75
14tl,16
21,00
8,21

21,43
12.89

9.48
10,22
14,00

307.59
203,48
18,47

12,51 12,64
23,72 23.96
6,~5 6,32
4,09 4,14
1.56 1,58
1,36 1,38
0,58 0,59

12,80 12,93
No disponible

175,69 179,28

11,90
130,83
19,55

146,67
21,71
8,12

21,21
12.76

9,38
HUI
H,74

304,51
H19,4l

18.28

Comj>radol" Vendedor

Pesetas PP.seta.'l
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1 franco francés ,. .
1 libra esterlina (3)
1 franco suizo. o., , ••

100 francos belgas .,. , .
1 marco aleman -, .

100 liras italianas (4) : , .
1 florín holandés , .
1 corona sueca , , .
1- corona danesa .. , ; .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ,..

lOO-chelines austríacOs , ,."
loo-escudos portugueses
100 yens japoneses

Otros billetes:
l·dirbam .

100 francos C. F. A .
1 cruceiro , ., ~ .. ,.,.
1 peso mejicano .
1 pesocolomb.iano ,.

lOQ. pesos uruguayos ., ~ ,
1 sol p'eruano , .. , ; " .
1 bo1fvar ..
1 pesoargentíno nuevo (5)

100 dracmas griegos _ .

RESOLUCION d~la,Dirección G~neralde Sanidad
por la que 88 reytstra.comopotabte delrntnantial,
el.ngU4'dtlmánan'ttal ..Fue~.te de Moltnias-, .sito en
Fosado Alto, .. aldea .·,del termino· municipal d(! La
Fueva fHuescaJ..

Visto el expediente instruidos solicitud ,de don Francisco Sa
lamero Reymundo, con domicHioen liahnes, 364, de- BarcelQtla,
pata que sea autorizada' la: fxplotact6n d$l.~a po~ble ,.del
manantial .FuenteMoliniasiI>,. $ito 4lfi. FOS4dQ- Alto, aldea del
término municipa.lde LaF\leva:, P$rti~() j\idicialde Boltaña.
(Huesca),.

Resultando que el solicitante. ha presentadó la 'documentación
COITespondientepar~.que le sea cOllcegida la autonzaciónque
solicita:

Visto el DecretQ 306911972. de ~ de octubre (..Boletín Oficial
del Estado. de 8 de noviemb~), • .'. '

Esta Dirección Genera'! .,tiene a pien autorizar el agua del
manantial ..Fuente de MolliliU?>•. sit1Jadoen, Fosado' Alto aldea
del término municipal d§ laFu~va,pa:rti4t)J~dicia1 de Boltaña
(Huesca), como suscepttbledeexp.lotaclo1tr e<>merci8.HM(;iÓn E"n
forma envasada colOOaguap<>table<dema.nátl.tial, y. registrada
en esta Dirección General' de-Sanidad con' elnúm.aro 50a

"!,ara ~l lanzamiento· al mérctldo del ,,,,gua autorizada deb~rán
sohcitarse da esta Dirección Generall8s-auwrlzaciones previs
tas en los artí~ulos ,'4.(1,7.° (puntos' 2 Y 3) ,8.~ Y 15 (punto d),
del Decreto 3069/1972. '.,

Lo que .comunico a V; S,
Dios guarde a V, S.
Madrid, 23.de septiembre de 1974.-EI Director geúcral, Fe·

dericoBravo MOl'ate.

22226 RESOLUCION de la ¡¡irección General de Sanidad
por la. que se autoriza elen-va.tado del agua mjne
romedicinal ...AlamiUa* en forma natural.

. Yistoel expediente in$truido- a;péUci6n:dedon Manuel Apa
rICIO, Reyero, en. nombre y repre~ntaCión dé,la Sociedad m-er
~ntlI ..Alamilla, S. A.." con domicilio. en la calle deAlm~Q,
numero 2, Madrl~, y con las instalaciones en Pechina (Almeda.),
para q:u~ sea autoryzada Jaex:p1otaciÓn.y venti:\ delaguli 'mine
romedIcma.l ..Alamllla" en forma· de. agua. minetomedicinal'·na
tural;


